
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2020 – 00423 00  

 

Se acepta la renuncia al poder por parte de la abogada LIANA 

ALEJANDRA MURILLO, en los términos del artículo 76 del C.G.P., en 

tanto que las remisiones por correo fueron debidamente entregadas a sus 

destinatarios, según las constancias que se adosan a esta providencia. 

 

Téngase en cuenta que los efectos de la renuncia se cuentan a partir de 

los cinco (5) días siguientes a la fecha de comunicación de la renuncia a 

los poderdantes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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